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Página: 1
Fecha:120ESTADO No. 11/07/2022 Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

ABEL LOPEZ DORIS MARIA SANCHEZ LESMES

08/07/2022

2002 00599

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CARLOS AUGUSTO DURAN 

GRANADOS

FREDDY ALFONSO ROGER MONTT

08/07/2022

2005 00130

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO LIQ 

CRÉDITO

Ejecutivo Singular

CARLOS AUGUSTO DURAN 

GRANADOS

FREDDY ALFONSO ROGER MONTT

08/07/2022

2005 00130

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER  S.A.S. JESSICA PAOLA JOLIANIS TORRES

08/07/2022

2015 00236

Auto no tiene en cuenta liquidación prese

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A. SANDRA MILENA PEREZ ORDUZ

08/07/2022

2018 00029

Auto Aprueba Liquidación del Crédito

68001 40 03 009 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

JUAN SEBASTIAN RIVERA 

RUEDA

JORGE ALAN FORERO SOTO

08/07/2022

2018 00057

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A.S. SILVIA PORTILLA DE GAMBOA

08/07/2022

2019 00081

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO LIQ 

CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BAYPORT COLOMBIA S.A LEYDER AYMER MESA PINZON

08/07/2022

2019 00175

Auto Aprueba Liquidación del Crédito

68001 40 03 004 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CENTRAL COOPERATIVA 

FINANCIERA PARA LA 

PROMOCION SOCIAL - 

COOPCENTRAL LTDA -

MARIA YARGELYS RICARDO 

TORRES

08/07/2022

2019 00554

Auto Aprueba Liquidación del Crédito

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular



Página: 2
Fecha:120ESTADO No.

11/07/2022
Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

NESTOR RAUL MARIN 

MONSALVE

NELSON AUGUSTO ORTEGA ALZATE

08/07/2022

2019 00604

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

RF ENCORE S.A.S LEYDY VIVIANA GOMEZ NOVA

08/07/2022

2019 00624

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 009 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO LIQ 

CRÉDITO

Ejecutivo Singular

COVINOC S.A. EDWIN JESUS SUAREZ

08/07/2022

2019 00625

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A.S. PENNY MELINA GARCIA

08/07/2022

2019 00776

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Y RECONOCE PERSONERIAEjecutivo Singular

FUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA SAS

LAURA BIBIANA RODRIGUEZ 

CAMACHO

08/07/2022

2020 00054

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. MARITZA JOHANNA MONTOYA 

ESTOR

08/07/2022

2020 00260

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A. STEFANNY DANIELA GARCIA 

CONTRERAS

08/07/2022

2020 00272

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RTA CAMARA COMERCIOEjecutivo Singular

BAGUER S.A. STEFANNY DANIELA GARCIA 

CONTRERAS

08/07/2022

2020 00272

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

G Y J  FERRETERIAS  S.A. H&M CONSTRUCTORA S.A.S.

08/07/2022

2020 00297

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Y REMITE A TITULOSEjecutivo Singular

G Y J  FERRETERIAS  S.A. H&M CONSTRUCTORA S.A.S.

08/07/2022

2020 00297

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

TAXSUR S.A. ORLANDO NIÑO DUARTE

08/07/2022

2020 00407

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular



Página: 3
Fecha:120ESTADO No.

11/07/2022
Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

TAXSUR S.A. ORLANDO NIÑO DUARTE

08/07/2022

2020 00407

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CLAUDIA ROCIO CORREDOR 

RODRIGUEZ

HIPOLITA ROMERO DE AVENDAÑO

08/07/2022

2020 00537

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 009 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO LIQ 

CRÉDITO

Ejecutivo Singular

MICROSOFT CORPORATION CENTRO ONCOLOGICO LTDA

08/07/2022

2021 00003

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

MICROSOFT CORPORATION CENTRO ONCOLOGICO LTDA

08/07/2022

2021 00003

Auto de Tramite

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA COMPARTIR ENLACE DE 

ACCESO

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. NADIM LEONARDO BERNAL JAIMES

08/07/2022

2021 00058

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

VISION FUTURO DIDIEER JULIAN ALZATE BARBOSA

08/07/2022

2021 00334

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO LIQ 

CRÉDITO

Ejecutivo Singular

EDUARDO ANTONIO 

CARRILLO VARGAS

RODOLFO DIAZ  NIÑO

08/07/2022

2021 00423

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA RODRIGO BERMUDEZ GARCIA

08/07/2022

2021 00538

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

PRECOMACBOPER ANTONIO MANUEL COLON BORJA

08/07/2022

2021 00544

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO LIQ 

CRÉDITO

Ejecutivo Singular

VISION FUTURO NATALIA LEON PARDO

08/07/2022

2021 00569

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO LIQ 

CRÉDITO Y REMITE A TITULOS

Ejecutivo Singular

VISION FUTURO NATALIA LEON PARDO

08/07/2022

2021 00569

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular



Página: 4
Fecha:120ESTADO No.

11/07/2022
Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

PRECOMACBOPER JAIRO ANTONIO ROJAS ESPINOSA

08/07/2022

2021 00577

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO LIQ 

CRÉDITO

Ejecutivo Singular

NAD INGENERIA S.A. CANTERA LA MARINA S.A.S.

08/07/2022

2022 00043

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA CORRER TRASLADO LIQ 

CRÉDITO

Ejecutivo Singular

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/07/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2002– 00599- 01  
DEMANDANTE: ABEL LOPEZ 
DEMANDADO: DORIS MARIA SANCHEZ LESMES 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14ee8d6bf2021a430c20256b9fa965d1e4a4820d8b86fa4c437b7f24f1a91359

Documento generado en 07/07/2022 11:56:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2005– 00130- 01  
DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO DURAN GRANADOS 
DEMANDADOS: SILVIA STELLA REYES VASQUEZ, OSCAR CEPEDA GOMEZ, FREDDY ALFONSO ROGER 
MONTT 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8894907b489a2e1cf94d348758a591a1102219f6f0c0680f33305c298c92993e

Documento generado en 07/07/2022 11:56:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2005– 00130- 01  
DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO DURAN GRANADOS 
DEMANDADOS: SILVIA STELLA REYES VASQUEZ, OSCAR CEPEDA GOMEZ, FREDDY ALFONSO ROGER 
MONTT 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la respuesta aportada por la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN – SECCIONAL 
SANTANDER en relación con la medida cautelar decretada en proveído de fecha 06 de 

mayo del 2022 (folio 63 – C2) respecto al demandado FREDDY ALFONSO ROGER MONTT, 

en la que refiere “se le empezará a descontar por nómina el embargo requerido por 

ustedes a partir del mes de julio del 2022”.1 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 PDF “RtaFGN” 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ecmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee7XMtOEUjpOnI2YhJy5FukBWPvBOiJX0RjnWDBwHNGJvw?e=ptqyKy


Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c39dfcf2431572c484c95dd6e2277857d3d4252b8471636572d706139b8f4db1

Documento generado en 07/07/2022 11:56:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 015 2015 00236 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. NIT. 804006601 
DEMANDADOS: JESSICA PAOLA JOLIANIS TORRES C.C. 1098712532 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la apoderada judicial de la 
parte ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por 

cuanto en este momento no se cumplen con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 
artículo 455 ídem. De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado 

en lista No.97. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120  del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b18e1aba52e1e24cbc3712b206dd917a768e0e0fc635d5d7b274e54b0c256b2a

Documento generado en 07/07/2022 12:26:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 009 2018 00029 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. NIT. 804006601 
DEMANDADOS: SANDRA MILENA PEREZ ORDUZ C.C. 63.507.534 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BAGUER S.A.S. contra 

SANDRA MILENA PEREZ ORDUZ, a efecto de resolver sobre la aprobación a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que presenta la apoderada de la parte 

demandante a fol. 6-8 C-1 Ejecución, una vez cumplido con el traslado 

correspondiente, la parte demandada guardó silencio al respecto, no obstante, se 

advierte que pese a no utilizar la constante de 30 días calendario, la misma se 
encuentra ajustada a las prescripciones legales, siendo del caso su aprobación, así 

mismo este despacho procederá a actualizarla aprobándola en los siguientes 

términos: 

 

 

INTERESES MORATORIOS   

PAGARÉ BUC 30847 

 CAPITAL  
FECHA DE 

INICIO 
FECHA  DE 

TERMINACIÓN 
No. 

DÍAS 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS ANUAL 
NOMINAL  

INTERÉS 
MENSUAL TOTAL 

INT. 
ACUMULADO 

 $       352.322  1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $6.976 $6.976 

 $       352.322  1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $7.187 $14.163 

 $       352.322  1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $7.258 $21.421 

 $       352.322  1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $7.469 $28.890 

 $       352.322  1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $7.681 $36.571 

 $       352.322  1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $7.927 $44.498 

 $       352.322  1-jul-22 8-jul-22 8 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $2.198 $46.696 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 01/01/2022 HASTA 08/07/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA $46.696 

INTERESES MORATORIOS  ESTIMADOS POR LA PARTE ACTORA DE 30/06/2016 A 30/12/2021 
$493.762 

 CAPITAL   
$352.322 

 TOTAL OBLIGACIÓN  A 8/07/2022  $892.780 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito conforme lo señaló la apoderada de la 

parte demandante, por la suma de $ 846.084  al 30 de diciembre de 2021. 
 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. 

 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $892.780 

al 8 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120  del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 895092e1b4915f4102a8d67646ea4e9104fd4e780adfcae39ef12ca8752aae64

Documento generado en 07/07/2022 12:26:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2018– 00057- 01  
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIAN RIVERA RUEDA 
DEMANDADO: JORGE ALAN FORERO SOTO 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 10f6e3e3dd390b94c7aa8916801155ac680d204ad0adae62b7ed8406d056175d
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2019– 00081- 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: SILVIA PORTILLA DE GAMBOA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 004 2019 00175 01  
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 900189642-5 
DEMANDADOS: LEYDER AYMER MESA PINZON c.c.19.376.560 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BAYPORT COLOMBIA 
S.A contra LEYDER AYMER MESA PINZON, a efecto de resolver sobre la aprobación a 

la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que presenta la apoderada de la parte 

demandante a fol 98-99 C-1 Origen, una vez cumplido con el traslado 

correspondiente, la parte demandada guardó silencio al respecto, no obstante, se 
advierte que pese a no utilizar la constante de 30 días calendario, la misma se 

encuentra ajustada a las prescripciones legales, siendo del caso su aprobación, así 

mismo este despacho procederá a actualizarla aprobándola en los siguientes 

términos: 

 

INTERESES MORATORIOS  CON ABONOS 

PAGARÉ No 80550 

 CAPITAL  
FECHA DE 

INICIO 
FECHA  DE 

TERMINACIÓN 
No. 

DÍAS 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 

NOMINAL  
INTERÉS 
MENSUAL TOTAL 

INT. 
ACUMULADO 

 $ 8.031.891  6-may-21 30-may-21 25 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $129.180 $129.180 

 $ 8.031.891  1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $155.015 $284.195 

 $ 8.031.891  1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $155.015 $439.210 

 $ 8.031.891  1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $155.819 $595.029 

 $ 8.031.891  1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $155.015 $750.044 

 $ 8.031.891  1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $154.212 $904.256 

 $ 8.031.891  1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $155.819 $1.060.075 

 $ 8.031.891  1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $157.425 $1.217.500 

 $ 8.031.891  1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $159.031 $1.376.531 

 $ 8.031.891  1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $163.851 $1.540.382 

 $ 8.031.891  1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $165.457 $1.705.839 

 $ 8.031.891  1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $170.276 $1.876.115 

 $ 8.031.891  1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $175.095 $2.051.210 

 $ 8.031.891  1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $180.718 $2.231.928 

 $ 8.031.891  1-jul-22 8-jul-22 8 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $50.119 $2.282.047 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 6/05/2021 HASTA 30/07/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$2.282.047 

INTERESES MORATORIO ESTIMADO POR LA PARTE ACTORA DE 3702/2019 A 5/05/2021 
$3.086.654 

 CAPITAL   
$8.031.891 

 TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ  NRO. 80550 A 08/07/2022  $13.400.592 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 
 

 

 

 



 

 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito conforme lo señaló la apoderada de la 

parte demandante, por la suma de $ 11.118.614 al 5 de mayo de 2021. 

 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. 

 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $ 

13.400.592 al 8 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120  del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2019 00554 01  
DEMANDANTE: CENTRAL COOPERATIVA FINANCIERA PARA LA PROMOCION SOCIAL -
COOPCENTRAL LTDA - Nit 8902030889 
DEMANDADOS: MARIA YARGELYS RICARDO TORRES C.C 1.066.174.081 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CENTRAL 

COOPERATIVA FINANCIERA PARA LA PROMOCIÓN SOCIAL -COOPCENTRAL LTDA 

contra MARIA YARGELYS RICARDO TORRES, a efecto de resolver sobre la aprobación 
a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  

  

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que presenta la apoderada de la parte 

demandante a fol. 27 C-1 Origen, una vez cumplido con el traslado correspondiente, 

la parte demandada guardó silencio al respecto, no obstante, se advierte que pese a 

no utilizar la constante de 30 días calendario, la misma se encuentra ajustada a las 
prescripciones legales, siendo del caso su aprobación, así mismo este despacho 

procederá a actualizarla aprobándola en los siguientes términos: 

 

INTERESES MORATORIOS   

PAGARÉ N°8823002934400 

 CAPITAL  
FECHA DE 

INICIO 
FECHA  DE 

TERMINACIÓN 
No. 

DÍAS 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS ANUAL 
NOMINAL  

INTERÉS 
MENSUAL TOTAL 

INT. 
ACUMULADO 

 $   3.642.507  14-mar-20 30-mar-20 17 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $43.552 $43.552 

 $   3.642.507  1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $75.764 $119.316 

 $   3.642.507  1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $73.943 $193.259 

 $   3.642.507  1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $73.579 $266.838 

 $   3.642.507  1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $73.579 $340.417 

 $   3.642.507  1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $74.307 $414.724 

 $   3.642.507  1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $74.671 $489.395 

 $   3.642.507  1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $73.579 $562.974 

 $   3.642.507  1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $72.850 $635.824 

 $   3.642.507  1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $71.393 $707.217 

 $   3.642.507  1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $70.665 $777.882 

 $   3.642.507  1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $71.757 $849.639 

 $   3.642.507  1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $71.029 $920.668 

 $   3.642.507  1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $70.665 $991.333 

 $   3.642.507  1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $70.300 $1.061.633 

 $   3.642.507  1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $70.300 $1.131.933 

 $   3.642.507  1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $70.300 $1.202.233 

 $   3.642.507  1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $70.665 $1.272.898 

 $   3.642.507  1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $70.300 $1.343.198 

 $   3.642.507  1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $69.936 $1.413.134 

 $   3.642.507  1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $70.665 $1.483.799 

 $   3.642.507  1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $71.393 $1.555.192 

 $   3.642.507  1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $72.122 $1.627.314 

 $   3.642.507  1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $74.307 $1.701.621 

 $   3.642.507  1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $75.036 $1.776.657 

 $   3.642.507  1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $77.221 $1.853.878 

 $   3.642.507  1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $79.407 $1.933.285 

 $   3.642.507  1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $81.956 $2.015.241 

 $   3.642.507  1-jul-22 8-jul-22 8 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $22.729 $2.037.970 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 24/07/2019 HASTA 08/07/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA $2.037.970 

INTERESES MORATORIOS  ESTIMADOS  POR LA PARTE ACTORA DE 24/07/2019 A 13/03/2020 
$591.738 

 CAPITAL   
$3.642.507 



 TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ N°8823002934400A 6/07/2022  $6.272.215 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito conforme lo señaló la apoderada de la 

parte demandante, por la suma de $ 4.234.245 al 13 de marzo de 2020. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 
términos que anteceden. 

 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $ 6.272.215 

al 8 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120  del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2019 00604 01  
DEMANDANTE: NESTOR RAUL MARIN MONSALVE C.C.5.795.751 
DEMANDADOS: NELSON AUGUSTO ORTEGA ALZATE C.C.1.095.907.769 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por NESTOR RAUL MARIN 

MONSALVE contra NELSON AUGUSTO ORTEGA ALZATE, a efecto de resolver sobre la 
aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que antecede, obrante a fl. 80-84 C-1 origen, 

cumplido con el traslado correspondiente, la parte demandada guardó silencio al 

respecto. No obstante, se advierte la existencia de títulos asociados a las presentes 
diligencias.  

 

Por ello, el Juzgado modificará la liquidación, imputando los abonos provenientes de 

los descuentos que se han realizado en virtud de las medidas cautelares del 

demandando NELSON AUGUSTO ORTEGA ALZATE, dineros que fueron consignados 

por el pagador de SERVICIOS COMPLEMENTARIOS ENLOGISTICAS.A.S., por un total 

de $1.247.074 constando que la fecha de constitución del primero de ellos fue 30 de 
diciembre de 2019 y el último el 10 de diciembre de 2020, conforme lo prevé el 

artículo 1653 del C.C. en concordancia con el artículo 2495 ejusdem, esto es, primero 

a costas, luego a intereses y por último a capital, y la aprobará en los siguientes 

términos: 

 

INTERESES MORATORIOS  CON ABONOS 

LETRA DE CAMBIO  

 CAPITAL  
FECHA 

DE INICIO 
FECHA  DE 

TERMINACIÓN 
No. 

DÍAS 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 

NOMINAL  
INTERÉS 
MENSUAL TOTAL ABONOS 

INT. 
ACUMULADO 

 COSTAS APROBADAS CON AUTO DE 23 DE JUNIO DE 2021  FOL 78-79 c1 $514.600   $514.600 

 $ 10.000.000  16-ene-17 30-ene-17 15 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $122.000   $636.600 

 $ 10.000.000  1-feb-17 28-feb-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $244.000   $880.600 

 $ 10.000.000  1-mar-17 30-mar-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $244.000   $1.124.600 

 $ 10.000.000  1-abr-17 30-abr-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $244.000   $1.368.600 

 $ 10.000.000  1-may-17 30-may-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $244.000   $1.612.600 

 $ 10.000.000  1-jun-17 30-jun-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $244.000   $1.856.600 

 $ 10.000.000  1-jul-17 30-jul-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $240.000   $2.096.600 

 $ 10.000.000  1-ago-17 30-ago-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $240.000   $2.336.600 

 $ 10.000.000  1-sep-17 30-sep-17 30 21,48% 32,22% 28,26% 2,35% $235.000   $2.571.600 

 $ 10.000.000  1-oct-17 30-oct-17 30 21,15% 31,73% 27,87% 2,32% $232.000   $2.803.600 

 $ 10.000.000  1-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 31,44% 27,65% 2,30% $230.000   $3.033.600 

 $ 10.000.000  1-dic-17 30-dic-17 30 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $229.000   $3.262.600 

 $ 10.000.000  1-ene-18 30-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $228.000   $3.490.600 

 $ 10.000.000  1-feb-18 28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $231.000   $3.721.600 

 $ 10.000.000  1-mar-18 30-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $228.000   $3.949.600 

 $ 10.000.000  1-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $226.000   $4.175.600 

 $ 10.000.000  1-may-18 30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $225.000   $4.400.600 

 $ 10.000.000  1-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $224.000   $4.624.600 

 $ 10.000.000  1-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $221.000   $4.845.600 

 $ 10.000.000  1-ago-18 30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $220.000   $5.065.600 

 $ 10.000.000  1-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $219.000   $5.284.600 

 $ 10.000.000  1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $217.000   $5.501.600 

 $ 10.000.000  1-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $216.000   $5.717.600 



 $ 10.000.000  1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $215.000   $5.932.600 

 $ 10.000.000  1-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $213.000   $6.145.600 

 $ 10.000.000  1-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $218.000   $6.363.600 

 $ 10.000.000  1-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $215.000   $6.578.600 

 $ 10.000.000  1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $214.000   $6.792.600 

 $ 10.000.000  1-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $215.000   $7.007.600 

 $ 10.000.000  1-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $214.000   $7.221.600 

 $ 10.000.000  1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $214.000   $7.435.600 

 $ 10.000.000  1-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $214.000   $7.649.600 

 $ 10.000.000  1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $214.000   $7.863.600 

 $ 10.000.000  1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $212.000   $8.075.600 

 $ 10.000.000  1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $211.000   $8.286.600 

 $ 10.000.000  1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $210.000 $140.631 $8.355.969 

 $ 10.000.000  1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $209.000   $8.564.969 

 $ 10.000.000  1-feb-20 5-feb-20 5 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $35.333 $110.236 $8.490.066 

 $ 10.000.000  6-feb-20 29-feb-20 25 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $176.667   $8.666.733 

 $ 10.000.000  1-mar-20 5-mar-20 5 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $35.167 $124.185 $8.577.715 

 $ 10.000.000  6-mar-20 30-mar-20 25 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $175.833   $8.753.548 

 $ 10.000.000  1-abr-20 6-abr-20 6 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $41.600 $159.098 $8.636.050 

 $ 10.000.000  7-abr-20 30-abr-20 24 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $166.400   $8.802.450 

 $ 10.000.000  1-may-20 6-may-20 6 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $40.600 $39.312 $8.803.738 

 $ 10.000.000  7-may-20 30-may-20 24 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $162.400   $8.966.138 

 $ 10.000.000  1-jun-20 2-jun-20 2 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $13.467 $37.718 $8.941.887 

 $ 10.000.000  3-jun-20 30-jun-20 28 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $188.533   $9.130.420 

 $ 10.000.000  1-jul-20 6-jul-20 6 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $40.400 $91.978 $9.078.842 

 $ 10.000.000  7-jul-20 30-jul-20 24 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $161.600   $9.240.442 

 $ 10.000.000  1-ago-20 5-ago-20 5 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $34.000 $100.260 $9.174.182 

 $ 10.000.000  6-ago-20 30-ago-20 25 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $170.000   $9.344.182 

 $ 10.000.000  1-sep-20 4-sep-20 4 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $27.333 $133.420 $9.238.095 

 $ 10.000.000  5-sep-20 30-sep-20 26 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $177.667   $9.415.762 

 $ 10.000.000  1-oct-20 5-oct-20 5 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $33.667 $130.013 $9.319.416 

 $ 10.000.000  6-oct-20 30-oct-20 25 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $168.333   $9.487.749 

 $ 10.000.000  1-nov-20 9-nov-20 9 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $60.000 $136.605 $9.411.144 

 $ 10.000.000  10-nov-20 30-nov-20 21 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $140.000  $9.551.144 

 $ 10.000.000  1-dic-20 10-dic-20 10 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $65.333 $43.618 $9.572.859 

 $ 10.000.000  11-dic-20 30-dic-20 20 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $130.667   $9.703.526 

 $ 10.000.000  1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $194.000   $9.897.526 

 $ 10.000.000  1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $197.000   $10.094.526 

 $ 10.000.000  1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $195.000   $10.289.526 

 $ 10.000.000  1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $194.000   $10.483.526 

 $ 10.000.000  1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $193.000   $10.676.526 

 $ 10.000.000  1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $193.000   $10.869.526 

 $ 10.000.000  1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $193.000   $11.062.526 

 $ 10.000.000  1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $194.000   $11.256.526 

 $ 10.000.000  1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $193.000   $11.449.526 

 $ 10.000.000  1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $192.000   $11.641.526 

 $ 10.000.000  1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $194.000   $11.835.526 

 $ 10.000.000  1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $196.000   $12.031.526 

 $ 10.000.000  1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $198.000   $12.229.526 

 $ 10.000.000  1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $204.000   $12.433.526 

 $ 10.000.000  1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $206.000   $12.639.526 

 $ 10.000.000  1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $212.000   $12.851.526 

 $ 10.000.000  1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $218.000   $13.069.526 

 $ 10.000.000  1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $225.000   $13.294.526 

 $ 10.000.000  1-jul-22 8-jul-22 8 120,40% 180,60% 107,74% 8,98% $239.467   $13.533.993 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 16/01/2017 HASTA 8/07/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$13.533.993 

 CAPITAL   
$10.000.000 

 TOTAL OBLIGACIÓN LETRA DE CAMBIO  A 08/07/2022, INCLUIDAS COSTAS  $23.533.993 

 

 

Por otra parte, dando aplicación al Art. 447 del C.G.P., una vez ejecutoriado el 

presente proveído entréguese a la parte demandante y acreedora,  los dineros que 
por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor del presente proceso, 

hasta la concurrencia de la liquidación  del crédito y de costas aprobadas; a través de 



la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, efectuando las conversiones y fraccionamientos a que haya lugar. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la  parte actora.  
 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. 

 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de $ 

23.533.993 al 08 de julio de 2022. 

 
CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, entregar a la parte demandante y 

acreedora,  los dineros que por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor 

del presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación  del crédito y de costas 

aprobadas; procédase a través de la Oficina del Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, efectuando las conversiones y 

fraccionamientos a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120  del 11 de julio de 2022. 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 009 2019– 00624- 01  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: LEIDY VIVIANA GOMEZ NOVA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 
parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 
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Código de verificación: b1d64247fb9f052b635df32be90248d9ac867e4b16f11bb498b57e5d2e1ea53b

Documento generado en 07/07/2022 11:56:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2019 00625 01  
DEMANDANTE: COVINOC S.A. NIT 860028462-1 
DEMANDADOS: EDWIN JESUS SUAREZ C.C.88.239.830 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COVINOC S.A. contra 

EDWIN JESUS SUAREZ, a efecto de resolver sobre la aprobación a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que antecede, obrante a folio 4-7 C-1 

Ejecución, cumplido con el traslado correspondiente, la parte demandada guardó 

silencio al respecto. No obstante, se advierte que se da cumplimiento a lo ordenado 
en mandamiento de pago obrante a fl. 76-77 C-1 Origen. Sin embargo, la tasa 

utilizada para calcular los intereses moratorios no se encuentra ajustada a los 

parámetros legales de acuerdo a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Por ello, el Juzgado modificará la liquidación y la aprobará en los siguientes términos:  

 

 

INTERESES MORATORIOS   

PAGARÉ  

 CAPITAL  
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 
No. 

DÍAS 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS ANUAL 
NOMINAL  

INTERÉS 
MENSUAL TOTAL INT. ACUMULADO 

 $ 42.176.807  2-dic-16 30-dic-16 29 21,99% 32,99% 28,85% 2,40% $978.502 $978.502 

 $ 42.176.807  1-ene-17 30-ene-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $1.029.114 $2.007.616 

 $ 42.176.807  1-feb-17 28-feb-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $1.029.114 $3.036.730 

 $ 42.176.807  1-mar-17 30-mar-17 30 22,34% 33,51% 29,25% 2,44% $1.029.114 $4.065.844 

 $ 42.176.807  1-abr-17 30-abr-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $1.029.114 $5.094.958 

 $ 42.176.807  1-may-17 30-may-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $1.029.114 $6.124.072 

 $ 42.176.807  1-jun-17 30-jun-17 30 22,33% 33,50% 29,24% 2,44% $1.029.114 $7.153.186 

 $ 42.176.807  1-jul-17 30-jul-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $1.012.243 $8.165.429 

 $ 42.176.807  1-ago-17 30-ago-17 30 21,98% 32,97% 28,84% 2,40% $1.012.243 $9.177.672 

 $ 42.176.807  1-sep-17 30-sep-17 30 21,48% 32,22% 28,26% 2,35% $991.155 $10.168.827 

 $ 42.176.807  1-oct-17 30-oct-17 30 21,15% 31,73% 27,87% 2,32% $978.502 $11.147.329 

 $ 42.176.807  1-nov-17 30-nov-17 30 20,96% 31,44% 27,65% 2,30% $970.067 $12.117.396 

 $ 42.176.807  1-dic-17 30-dic-17 30 20,77% 31,16% 27,43% 2,29% $965.849 $13.083.245 

 $ 42.176.807  1-ene-18 30-ene-18 30 20,69% 31,04% 27,34% 2,28% $961.631 $14.044.876 

 $ 42.176.807  1-feb-18 28-feb-18 30 21,01% 31,52% 27,71% 2,31% $974.284 $15.019.160 

 $ 42.176.807  1-mar-18 30-mar-18 30 20,68% 31,02% 27,32% 2,28% $961.631 $15.980.791 

 $ 42.176.807  1-abr-18 30-abr-18 30 20,48% 30,72% 27,09% 2,26% $953.196 $16.933.987 

 $ 42.176.807  1-may-18 30-may-18 30 20,44% 30,66% 27,04% 2,25% $948.978 $17.882.965 

 $ 42.176.807  1-jun-18 30-jun-18 30 20,28% 30,42% 26,86% 2,24% $944.760 $18.827.725 

 $ 42.176.807  1-jul-18 30-jul-18 30 20,03% 30,05% 26,56% 2,21% $932.107 $19.759.832 

 $ 42.176.807  1-ago-18 30-ago-18 30 19,94% 29,91% 26,45% 2,20% $927.890 $20.687.722 

 $ 42.176.807  1-sep-18 30-sep-18 30 19,81% 29,72% 26,30% 2,19% $923.672 $21.611.394 

 $ 42.176.807  1-oct-18 30-oct-18 30 19,63% 29,45% 26,09% 2,17% $915.237 $22.526.631 

 $ 42.176.807  1-nov-18 30-nov-18 30 19,49% 29,24% 25,92% 2,16% $911.019 $23.437.650 

 $ 42.176.807  1-dic-18 30-dic-18 30 19,40% 29,10% 25,82% 2,15% $906.801 $24.344.451 

 $ 42.176.807  1-ene-19 30-ene-19 30 19,16% 28,74% 25,53% 2,13% $898.366 $25.242.817 

 $ 42.176.807  1-feb-19 28-feb-19 30 19,70% 29,55% 26,17% 2,18% $919.454 $26.162.271 

 $ 42.176.807  1-mar-19 30-mar-19 30 19,37% 29,06% 25,78% 2,15% $906.801 $27.069.072 



 $ 42.176.807  1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $902.584 $27.971.656 

 $ 42.176.807  1-may-19 30-may-19 30 19,34% 29,01% 25,74% 2,15% $906.801 $28.878.457 

 $ 42.176.807  1-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $902.584 $29.781.041 

 $ 42.176.807  1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $902.584 $30.683.625 

 $ 42.176.807  1-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $902.584 $31.586.209 

 $ 42.176.807  1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $902.584 $32.488.793 

 $ 42.176.807  1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $894.148 $33.382.941 

 $ 42.176.807  1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $889.931 $34.272.872 

 $ 42.176.807  1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $885.713 $35.158.585 

 $ 42.176.807  1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $881.495 $36.040.080 

 $ 42.176.807  1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $894.148 $36.934.228 

 $ 42.176.807  1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $889.931 $37.824.159 

 $ 42.176.807  1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $877.278 $38.701.437 

 $ 42.176.807  1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $856.189 $39.557.626 

 $ 42.176.807  1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $851.972 $40.409.598 

 $ 42.176.807  1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $851.972 $41.261.570 

 $ 42.176.807  1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $860.407 $42.121.977 

 $ 42.176.807  1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $864.625 $42.986.602 

 $ 42.176.807  1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $851.972 $43.838.574 

 $ 42.176.807  1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $843.536 $44.682.110 

 $ 42.176.807  1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $826.665 $45.508.775 

 $ 42.176.807  1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $818.230 $46.327.005 

 $ 42.176.807  1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $830.883 $47.157.888 

 $ 42.176.807  1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $822.448 $47.980.336 

 $ 42.176.807  1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $818.230 $48.798.566 

 $ 42.176.807  1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $814.012 $49.612.578 

 $ 42.176.807  1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $814.012 $50.426.590 

 $ 42.176.807  1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $814.012 $51.240.602 

 $ 42.176.807  1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $818.230 $52.058.832 

 $ 42.176.807  1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $814.012 $52.872.844 

 $ 42.176.807  1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $809.795 $53.682.639 

 $ 42.176.807  1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $818.230 $54.500.869 

 $ 42.176.807  1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $826.665 $55.327.534 

 $ 42.176.807  1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $835.101 $56.162.635 

 $ 42.176.807  1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $860.407 $57.023.042 

 $ 42.176.807  1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $868.842 $57.891.884 

 $ 42.176.807  1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $894.148 $58.786.032 

 $ 42.176.807  1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $919.454 $59.705.486 

 $ 42.176.807  1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $948.978 $60.654.464 

 $ 42.176.807  1-jul-22 8-jul-22 8 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $263.183 $60.917.647 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 2/12/2016 HASTA 08/07/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA $59.705.486 

 CAPITAL   
$42.176.807 

 TOTAL OBLIGACIÓN PAGAR A 8/07/2022  $101.882.293 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. 

 
TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de 

$101.882.293 a 8 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9c6d222d462a34c4f9455792cf60c07243249148c0bd973a8faa65be04c1853

Documento generado en 07/07/2022 12:26:15 PM
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 011 2019– 00776- 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: PENNY MELINA GARCIA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. P. se RECONOCE 

PERSONERÍA a la profesional en derecho YULIANA CAMARGO GIL identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.095.918.415 y tarjeta profesional No. 363.571 del C. S. de 
la J., como abogada de la parte demandante BAGUER S.A.S., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase al área de contadores para lo de su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2020– 00054- 01  
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER S.A.S.  
DEMANDADO: LAURA BIBIANA RODRIGUEZ CAMACHO 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2020– 00260- 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARITZA JOHANNA MONTOYA ESTOR 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 019 2020– 00272- 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: STEFANY DANIELA GARCIA CONTRERAS 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la respuesta aportada por la CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA en relación con 
la medida cautelar decretada mediante proveído de fecha 08 de febrero del 2022 (folio 

02 – C2) respecto al establecimiento de comercio denominado HOT DOG LA BONITA, 

identificado con matrícula mercantil No. 9000384891, denunciado como propiedad de la 

demandada STEFANY DANIELA GARCIA CONTRERAS.1 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 PDF “RtaCCio” 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ecmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZiy_yJ0zflPuSGM2O6ot1MBh-OJge40XUzHyyZtw3jKcQ?e=fkbXDn


Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 019 2020 00272 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. NIT. 804006601 
DEMANDADOS: STEFANNY DANIELA GARCIA CONTRERAS  C.C. 1.096.073.584 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BAGUER S.A.S. contra 

STEFANNY DANIELA GARCIA CONTRERAS, a efecto de resolver sobre la aprobación a 
la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que antecede, obrante a folio 2-5 C-3 

Ejecución, cumplido con el traslado correspondiente, la parte demandada guardó 

silencio al respecto. No obstante, se advierte que se da cumplimiento a lo ordenado 

en mandamiento de pago obrante a fl. 37-38 C-1 Origen. Sin embargo, la tasa 
utilizada para calcular los intereses moratorios no se encuentra ajustada a los 

parámetros legales de acuerdo a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Por ello, el Juzgado modificará la liquidación y la aprobará en los siguientes términos:  

 

INTERESES MORATORIOS   

PAGARÉ No BUC 34102 

 CAPITAL  
FECHA DE 

INICIO 
FECHA  DE 

TERMINACIÓN 
No. 

DÍAS 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIVA  

INTERÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS ANUAL 
NOMINAL  

INTERÉS 
MENSUAL TOTAL 

INT. 
ACUMULADO 

 $       787.869  8-jun-19 30-jun-19 23 19,30% 28,95% 25,70% 2,14% $12.926 $12.926 

 $       787.869  1-jul-19 30-jul-19 30 19,28% 28,92% 25,67% 2,14% $16.860 $29.786 

 $       787.869  1-ago-19 30-ago-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $16.860 $46.646 

 $       787.869  1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 25,72% 2,14% $16.860 $63.506 

 $       787.869  1-oct-19 30-oct-19 30 19,10% 28,65% 25,46% 2,12% $16.703 $80.209 

 $       787.869  1-nov-19 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 25,38% 2,11% $16.624 $96.833 

 $       787.869  1-dic-19 30-dic-19 30 18,91% 28,37% 25,23% 2,10% $16.545 $113.378 

 $       787.869  1-ene-20 30-ene-20 30 18,77% 28,16% 25,07% 2,09% $16.466 $129.844 

 $       787.869  1-feb-20 29-feb-20 30 19,06% 28,59% 25,41% 2,12% $16.703 $146.547 

 $       787.869  1-mar-20 30-mar-20 30 18,95% 28,43% 25,28% 2,11% $16.624 $163.171 

 $       787.869  1-abr-20 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 24,97% 2,08% $16.388 $179.559 

 $       787.869  1-may-20 30-may-20 30 18,19% 27,29% 24,37% 2,03% $15.994 $195.553 

 $       787.869  1-jun-20 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $15.915 $211.468 

 $       787.869  1-jul-20 30-jul-20 30 18,12% 27,18% 24,29% 2,02% $15.915 $227.383 

 $       787.869  1-ago-20 30-ago-20 30 18,29% 27,44% 24,49% 2,04% $16.073 $243.456 

 $       787.869  1-sep-20 30-sep-20 30 18,35% 27,53% 24,56% 2,05% $16.151 $259.607 

 $       787.869  1-oct-20 30-oct-20 30 18,09% 27,14% 24,25% 2,02% $15.915 $275.522 

 $       787.869  1-nov-20 30-nov-20 30 17,84% 26,76% 23,95% 2,00% $15.757 $291.279 

 $       787.869  1-dic-20 30-dic-20 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $15.442 $306.721 

 $       787.869  1-ene-21 30-ene-21 30 17,32% 25,98% 23,32% 1,94% $15.285 $322.006 

 $       787.869  1-feb-21 28-feb-21 30 17,54% 26,31% 23,59% 1,97% $15.521 $337.527 

 $       787.869  1-mar-21 30-mar-21 30 17,41% 26,12% 23,43% 1,95% $15.363 $352.890 

 $       787.869  1-abr-21 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 23,31% 1,94% $15.285 $368.175 

 $       787.869  1-may-21 30-may-21 30 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $15.206 $383.381 

 $       787.869  1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $15.206 $398.587 

 $       787.869  1-jul-21 30-jul-21 30 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $15.206 $413.793 

 $       787.869  1-ago-21 30-ago-21 30 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $15.285 $429.078 

 $       787.869  1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $15.206 $444.284 

 $       787.869  1-oct-21 30-oct-21 30 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $15.127 $459.411 



 $       787.869  1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $15.285 $474.696 

 $       787.869  1-dic-21 30-dic-21 30 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $15.442 $490.138 

 $       787.869  1-ene-22 30-ene-22 30 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $15.600 $505.738 

 $       787.869  1-feb-22 28-feb-22 30 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $16.073 $521.811 

 $       787.869  1-mar-22 30-mar-22 30 18,47% 27,71% 24,71% 2,06% $16.230 $538.041 

 $       787.869  1-abr-22 30-abr-22 30 19,05% 28,58% 25,40% 2,12% $16.703 $554.744 

 $       787.869  1-may-22 30-may-22 30 19,71% 29,57% 26,18% 2,18% $17.176 $571.920 

 $       787.869  1-jun-22 30-jun-22 30 20,40% 30,60% 27,00% 2,25% $17.727 $589.647 

 $       787.869  1-jul-22 30-jul-22 30 21,28% 31,92% 28,02% 2,34% $18.436 $608.083 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 8/06/2019 HASTA 06/07/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

$608.083 

 CAPITAL   
$787.869 

 TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No BUC 34102 A 06/07/2022  $1.395.952 

 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden. 

 

TERCERO: Tener como valor total de la liquidación del crédito la suma de 

$1.395.952 al 6 de julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 011 2020– 00297- 01  
DEMANDANTE: G Y J FERRETERIAS S.A. 
DEMANDADOS: MARIA ANGELICA GOMEZ HERNANDEZ, H&M CONSTRUCTORA S.A.S. 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

Por otra parte, en virtud de la petición presentada por la vocera judicial del actor y, siendo 

procedente lo allí peticionado, se ORDENA que, por intermedio del Centro de Servicios de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se envíe al 
correo electrónico marisolballesteroshernandez@hotmail.com, una relación de los 

depósitos judiciales existentes a favor del presente asunto que se encuentran por cuenta 

de esta agencia judicial. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la oficina de títulos judiciales 

para lo de su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 

mailto:marisolballesteroshernandez@hotmail.com
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Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 011 2020– 00297- 01  
DEMANDANTE: G Y J FERRETERIAS S.A. 
DEMANDADOS: MARIA ANGELICA GOMEZ HERNANDEZ, H&M CONSTRUCTORA S.A.S. 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud de la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante y, 

conforme lo dispone el artículo 466 del C.G.P., el Despacho  
 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los bienes embargados de 

propiedad de la demandada MARIA ANGELICA GOMEZ HERNANDEZ; y de los que se 

llegaren a desembargar dentro del proceso que se adelanta en su contra en el JUZGADO 
SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, bajo el radicado No. 

68001-4003-001-2020-00313-01, siendo demandante G Y J FERRETERIAS S.A. 

 

A través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, líbrese y remítase la comunicación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 
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Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2020– 00407- 01  
DEMANDANTE: TAXSUR S.A. 
DEMANDADO: ORLANDO NIÑO DUARTE 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2020– 00407- 01  
DEMANDANTE: TAXSUR S.A. 
DEMANDADO: ORLANDO NIÑO DUARTE 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial que antecede, y conforme con lo establecido en el artículo 599 

en concordancia con el artículo 593 numeral 1 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo automotor de placas XVV-

884, de propiedad de la parte demandada ORLANDO NIÑO DUARTE identificado con 

cédula de ciudadanía número 91.218.244. 

 
Ofíciese y remítase a la Dirección de Tránsito de FLORIDABLANCA para el registro de 

la medida cautelar, si es de propiedad del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 009 2020– 00537- 01  
DEMANDANTE: CLAUDIA ROCIO CORREDOR RODRIGUEZ 
DEMANDADO: HIPOLITA ROMERO DE AVENDAÑO 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 
parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2021– 00003- 01  
DEMANDANTE: MICROSOFT CORPORATION 
DEMANDADO: CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2021– 00003- 01  
DEMANDANTE: MICROSOFT CORPORATION 
DEMANDADO: CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada 

mediante proveído de fecha 16 de febrero del 2021 (folio 02 – C2), se dispone que, a 
través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al expediente a la parte 

interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las actuaciones surtidas dentro 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2021– 00058- 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NADIM LEONARDO BERNAL JAIMES 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2021– 00334- 01  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO O.C. 
DEMANDADOS: YULLI PAOLA TORRES CELI, DIDIER JULIAN ALZATE BARBOSA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 015 2021– 00423- 01  
DEMANDANTE: EDUARDO ANTONIO CARRILLO VARGAS 
DEMANDADOS: RODOLFO DIAZ NIÑO, MAGOLA RODRIGUEZ ISIDRO 
CUADERNO: ÚNICO 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2021– 00538- 01  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: RODRIGO BERMUDEZ GARCIA 
CUADERNO: 1 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 
Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2021– 00544- 01  
DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
DEMANDADO: ANTONIO MANUEL COLON BORJA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2021– 00569- 01  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO O.C. 
DEMANDADOS: GABRIEL ALFONSO MARTINEZ CABALLERO, NATALIA LEON PARDO 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 
parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

Por otra parte, en virtud de la petición presentada por la vocera judicial del actor y, siendo 

procedente lo allí peticionado, se ORDENA que, por intermedio del Centro de Servicios de 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, se envíe al 

correo electrónico marisolballesteroshernandez@hotmail.com, una relación de los 

depósitos judiciales existentes a favor del presente asunto que se encuentran por cuenta 
de esta agencia judicial. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la oficina de títulos judiciales 

para lo de su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 120 del 11 de julio de 2022. 
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Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2021– 00569- 01  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO O.C. 
DEMANDADOS: GABRIEL ALFONSO MARTINEZ CABALLERO, NATALIA LEON PARDO 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante en escrito que antecede 

y de conformidad con el artículo 599 en concordancia con el artículo 593 numeral 9 del 
Código Genera del Proceso, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de los dineros que a título de salario 

que llegare a percibir la parte demandada GABRIEL ALFONSO MARTINEZ CABALLERO 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.095.833.593, como empleado de la 

empresa MAC POLLO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 50% de los dineros que a título de 

salario que llegare a percibir la parte demandada NATALIA LEON PARDO identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.102.383.119, como empleada de la empresa COMERCIAL 

ALLAN S.A.S. 
 

TERCERO: Líbrese y remítase comunicado al respectivo pagador de dicha entidad, con la 

advertencia que el monto a descontar se limita hasta la suma $9.000.000; previniéndole 

que deberá constituir Certificado de Depósitos a órdenes del Juzgado, so pena de responder 

por dichos valores e incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales, conforme lo dispone el numeral 9° y parágrafo 2° del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 
parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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DEMANDANTE: NAD INGENERIA S.A.S. 
DEMANDADO: CANTERA LA MARINA S.A.S. 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 
parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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